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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO



PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE DIVERSAS SUBVENCIONES A LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS INTEGRADAS EN ALIANZAS EUROPEAS DE UNIVERSIDADES SELECCIONADAS POR LA COMISIÓN EUROPEA.







FICHA RESUMEN EJECUTIVO

	Ministerio/Órgano proponente
	MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN
Y UNIVERSIDADES
	Fecha
	02.06.2026

	Título de la norma
	PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE DIVERSAS SUBVENCIONES A LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS INTEGRADAS EN ALIANZAS EUROPEAS DE UNIVERSIDADES SELECCIONADAS POR LA COMISIÓN EUROPEA.

	Tipo de Memoria
	Normal                      Abreviada  



	OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

	Situación que se regula
	[bookmark: _Hlk179198519]Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de diversas subvenciones para el adecuado funcionamiento de distintas instituciones de educación superior públicas y privadas españolas en el seno de las distintas alianzas que participan en el programa de la Comisión Europea conocido como “Universidades Europeas”, una vez han sido seleccionadas por dicha institución de la Unión Europea en el marco de la Convocatoria de propuestas 2024 (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV).


	Objetivos que se persiguen
	Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a las subvenciones otorgadas mediante el presente real decreto se aplicarán a sufragar los gastos derivados de la gestión de los proyectos que se desarrollen por dichas instituciones  en el ámbito de sus respectivas Alianzas, de modo que se permita, entre otras tareas, alcanzar el cumplimiento de los diversos fines de interés público que les son inherentes, así como el fomento de la internacionalización de la educación superior española en el ámbito de la Unión Europea, la movilidad de estudiantes y profesorado entre las diversas instituciones integrantes de las Alianzas y la mejora de los sistemas educativos en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior.

	Principales alternativas consideradas

	Se descarta la alternativa de no aprobación del real decreto. De no proceder a la concesión directa de estas subvenciones, no se podrían sufragar completamente las actividades que se desarrollarán en el marco del proyecto “Universidades Europeas” de la Comisión Europea.

En consecuencia, se opta por la alternativa de aprobar el presente real decreto pues, a juicio del Departamento proponente, es la única herramienta que posibilita la concesión de subvenciones a las instituciones  beneficiarias para la financiación de diferentes actividades y programas que poseen los rasgos identificativos de interés público y económico que ameritan su concesión de forma directa, de conformidad con lo estipulado por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

	3CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO

	Tipo de norma
	Real Decreto.

	Estructura de la Norma 
	El real decreto se estructura en 18 artículos y tres disposiciones finales. 

	Informes recabados
	Se ha recabado el informe de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada ante el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Informes emitidos, respectivamente.

El proyecto de real decreto ha sido sometido a los siguientes informes, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno PENDIENTES:

· Informe del Ministerio de Hacienda según lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se ha emitido este Informe el.

· Informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, previsto en la Disposición adicional primera número uno, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Se ha emitido este Informe.

· Informe del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno en los términos del Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa. Se ha solicitado este Informe el.

· Informe de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Artículo 26.5 párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. Se ha emitido este Informe el.

Se ha solicitado la aprobación previa del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, conforme al artículo 26.5 párrafo quinto de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. Se ha concedido la aprobación previa el. 

	Trámite de audiencia
	Trámite de consulta pública previa, según lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, entre los días 14 al 29 de abril de 2026. Sin aportaciones.

Trámite de audiencia e información pública, según lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,. Sin aportaciones.


	ANÁLISIS DE IMPACTOS

	ADECUACIÓN AL ORDEN DE COMPETENCIAS
	Este real decreto se dicta se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica en materia de universidades y las actividades que a éstas le son propias, así como la aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1. 15.ª y 30.ª de la Constitución Española.


	IMPACTO ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO
	Efectos sobre la economía en general.
	
No afecta.

	
	En relación con la competencia
	  La norma no tiene efectos significativos sobre la competencia.

 La norma tiene efectos positivos sobre la competencia.

 La norma tiene efectos negativos sobre la competencia.


	
	Desde el punto de vista de las cargas administrativas
	 Supone una reducción de cargas administrativas. 

Cuantificación estimada:________________
 
 Incorpora nuevas cargas administrativas. 


No afecta a las cargas administrativas de las empresas.



	
	Desde el punto de vista de los presupuestos, la norma
   Afecta a los presupuestos de la Administración del Estado.

 Afecta a los presupuestos de otras Administraciones Territoriales.

	   Implica un gasto.

   Implica un ingreso. 



	IMPACTO DE GÉNERO
	La norma tiene un impacto de género:
	Negativo  

Nulo      

			Positivo     


	IMPACTO POR RAZÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO
	Valoración en términos de mitigación y adaptación al mismo:
	Negativo  

Nulo      

		Positivo     


	OTROS IMPACTOS CONSIDERADOS
	Se considera que el impacto es nulo en lo que se refiere a la infancia y la adolescencia, así como en las familias.

	OTRAS CONSIDERACIONES
	



I. JUSTIFICACIÓN.

El proyecto regula una subvención de concesión directa, que se otorgará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que permiten, con carácter excepcional, conceder de forma directa subvenciones cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario que dificulten su convocatoria pública.

La materia que es objeto del real decreto proyectado, la concreción de sus objetivos, su carácter extraordinario y la falta de incidencia significativa de lo dispuesto en él para sectores de actividad o en la economía en general, justifican a juicio de este centro directivo la elaboración de una memoria abreviada, en atención a lo establecido en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.

Las destinatarias de esta concesión directa de subvenciones son las universidades españolas públicas y privadas vinculadas a las distintas alianzas participantes en el programa Erasmus+ de la Comisión Europea, en la acción conocida como “Universidades Europeas”. Dichas instituciones españolas se integran en las alianzas seleccionadas por la Unión Europea en el marco de la Convocatoria de propuestas 2024 (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV). 

Las actuaciones que se lleven a cabo con cargo a las subvenciones otorgadas mediante este proyecto de real decreto estarán destinadas a sufragar los gastos derivados de la gestión de los proyectos que se desarrollen por dichas instituciones de educación superior en el ámbito de sus respectivas alianzas. 

II. OPORTUNIDAD DEL PROYECTO DE REAL DECRETO.


1. Motivación.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán concederse de forma directa y «con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública». De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro competente y previo informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública (en la actualidad, Ministerio de Hacienda).
En la Cumbre de Gotemburgo celebrada en noviembre de 2017 los líderes de la Unión Europea debatieron sobre el futuro de la educación y la cultura como motores de la creación de empleo, el crecimiento económico, la justicia social y la experiencia de la identidad europea en toda su diversidad. En dicha cumbre la Comisión Europea presentó su visión del Espacio Europeo de Educación en 2025.
Uno de los aspectos implicados en el Espacio Europeo de Educación 2025 es la “creación de una red de centros universitarios europeos, con el fin de que las instituciones de educación superior europeas de categoría mundial puedan trabajar conjuntamente sin fisuras a través de las fronteras”.
Como consecuencia de la Cumbre, el Consejo Europeo instó a los Estados miembros, al Consejo y a la Comisión a “reforzar en toda la UE las asociaciones estratégicas entre instituciones de enseñanza superior y promover la constitución, de aquí a 2024, de una veintena de «Universidades Europeas», que serían redes de instituciones de educación superior de toda la UE creadas desde abajo, lo cual permitirá a los estudiantes graduarse combinando periodos de estudio en varios países de la UE y contribuirá a la competitividad internacional de las instituciones de educación superior europeas”.
Por su parte, el Consejo de la Unión Europea consideró en 2018 que “las «Universidades Europeas» tienen el potencial de mejorar significativamente la movilidad y fomentar la calidad y la excelencia en la educación y la investigación, con el refuerzo del vínculo entre enseñanza, investigación e innovación y transferencia de conocimientos, con la demostración de los beneficios del aprendizaje multilingüe, el reconocimiento de las calificaciones y con la elaboración de proyectos y programas conjuntos de educación e investigación”.
La Convocatoria de propuestas 2019 del Programa Erasmus+ incluyó en la Acción clave 2 (AC2): Cooperación para la innovación y el intercambio de las buenas prácticas la acción “Universidades Europeas”, a través de la cual se seleccionaron las primeras 17 alianzas de “Universidades Europeas”. En ellas participaron 114 instituciones de educación superior de 24 Estados miembros.
España consiguió una notable presencia en esta primera convocatoria, ya que el 64,7 por ciento de las alianzas seleccionadas contó con una universidad española: tres de ellas como coordinadoras de la correspondiente alianza, y ocho como socias. El entonces Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades promulgó el Real Decreto 611/2019, de 25 de octubre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las instituciones de educación superior participantes en el proyecto “Universidades Europeas” de la Comisión Europea, destinada a sufragar los gastos derivados de la gestión de los proyectos que desarrollen estas instituciones de educación superior en el ámbito de sus respectivas alianzas. 
Además, el citado real decreto incluyó la financiación de un tercer grupo de tres instituciones de educación superior cuyas alianzas, aunque consiguieron una valoración muy elevada de la Comisión Europea, no pudieron ser financiadas con fondos europeos para que acometiesen de manera operativa sus funciones y proyectos en el ámbito de sus respectivas alianzas. A día de hoy, una de ellas cuenta con financiación europea.
En la Convocatoria de propuestas 2020 (EAC/A02/2019) resultaron elegidas 24 nuevas alianzas, que implican a 165 instituciones de 26 Estados miembros y otros países que participan en el Programa. En la convocatoria 2020 España volvió a obtener resultados muy positivos, encontrándose 13 de las 24 nuevas alianzas seleccionadas con una universidad española y mediante el Real Decreto 1059/2021, de 30 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las instituciones de educación superior participantes en el proyecto "Universidades Europeas" de la Comisión Europea se concedieron las respectivas subvenciones para sufragar los gastos derivados de la ejecución de los proyectos que se desarrollaron por las instituciones de educación superior en el ámbito de sus respectivas alianzas.
La convocatoria de Universidades Europeas Erasmus+ 2022 se estructuró en torno a dos temas clave: por un lado, ofreció proporcionar financiación sostenible para alianzas ya existentes seleccionadas dentro de la convocatoria de 2019; por otro lado, la convocatoria apoyó la creación de nuevas instituciones de educación superior europeas, reuniendo diversas instituciones de educación superior en torno a visiones estratégicas comunes. 
Las instituciones de educación superior que participan en las alianzas seleccionadas en la convocatoria 2022 pueden desempeñar dos tipos de roles, de acuerdo con lo establecido en la propia convocatoria:
a)  “coordinadoras”, que presentan la propuesta en nombre de las instituciones beneficiarias y asumen la responsabilidad de velar porque la ejecución de la propuesta se ajuste a lo acordado. 
b)  “beneficiarias”, que participan en la alianza y contribuyen activamente a la consecución de los objetivos de las “Universidades Europeas”. Estas instituciones otorgan a la universidad “coordinadora” la responsabilidad de actuar como beneficiaria principal y en nombre de la alianza durante la ejecución de la propuesta.
La Comisión Europea anunció el 27 de julio de 2022 los resultados de la citada convocatoria, de forma que respecto al primer tema clave, 11 alianzas de universidades europeas, seleccionadas en la convocatoria de 2019, en las que ya venían participando universidades españolas, recibieron más apoyo económico y ampliaron el número de universidades participantes en sus consorcios; igualmente, recibieron nueva financiación, tres alianzas que ya habían sido seleccionadas en 2019, a las que se incorporaron otras tantas nuevas universidades españolas. Respecto al segundo tema clave, cuatro universidades españolas se incorporaron a alianzas de universidades europeas de nueva creación siendo destacable que la coordinadora fuera en todos los casos una universidad española. 
Cabe señalar que, después de la convocatoria 2022, en las alianzas seleccionadas participan instituciones de educación superior europeas de treinta y un países, incluyendo los Estados miembros de la UE, además de Islandia, Noruega, Serbia y Turquía.
El Ministerio de Universidades promulgó el Real Decreto 986/2022, de 22 de octubre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las universidades participantes en el proyecto “Universidades Europeas” de la Comisión Europea, destinada a sufragar los gastos derivados de la gestión de los proyectos que desarrollen estas universidades en el ámbito de sus respectivas alianzas.
La cuarta convocatoria Erasmus+ de Universidades Europeas publicada el 30 de septiembre de 2022, se ha estructurado nuevamente en torno a dos temas clave: por un lado, proporcionar financiación sostenible para alianzas ya existentes, en este caso seleccionadas dentro de la convocatoria resuelta en 2021; por otro lado, apoyar la creación de nuevas universidades europeas, reuniendo diversas instituciones de educación superior en torno a visiones estratégicas comunes. 
La Comisión Europea anunció el pasado 3 de julio los resultados de la convocatoria 2023 de esta iniciativa con un total de 50 alianzas de Universidades Europeas en las que participan más de 430 instituciones de educación superior acercándonos al objetivo de la Comisión Europea de contar, a mediados de 2024, con al menos 60 alianzas en las que participen más de 500 instituciones de educación superior.
El mismo patrón se repitió en la cuarta convocatoria de la Comisión Europea (ERASMUS-EDU-2023-EUR-UNIV), donde se financiaron 26 universidades de las cuales 13 formaban parte de alguna de las alianzas existentes en 2020, 8 universidades españolas que se incorporaron por primera vez en 2023 a una de estas alianzas que se crearon en 2020; y finalmente 5 universidades que formaron parte de alguna de las nuevas alianzas reconocidas en esa cuarta convocatoria de 2023. Por tanto, con las alianzas creadas en la convocatoria 2023, ya fueron 44 las universidades españolas, las que forman parte de 43 alianzas de Universidades Europeas de un total de 50.

A estos resultados se suman los correspondientes a la quinta convocatoria de la iniciativa de Universidades Europeas de la Comisión Europea (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV), resuelta en 2024 y cuyos resultados fueron publicados directamente por la propia Comisión. Inicialmente, el 28 de junio de 2024 se anunció la selección de 14 nuevas alianzas, que se incorporaban a las 50 ya existentes. Posteriormente, en otoño de 2024, se aprobó una alianza adicional, elevando a 15 el número total de alianzas financiadas en el marco de esta convocatoria. De estas alianzas, 10 cuentan con participación de universidades españolas, lo que pone de manifiesto, una vez más, el elevado grado de implicación e internacionalización del sistema universitario español. Asimismo, la Comisión concedió 8 Sellos de Excelencia (Seal of Excellence) a propuestas que, habiendo superado satisfactoriamente el proceso de evaluación y acreditado los estándares de calidad exigidos, no pudieron ser financiadas por limitaciones presupuestarias. Universidades españolas participan en 6 de estas propuestas reconocidas con el Sello de Excelencia

En relación con las alianzas seleccionadas en la quinta convocatoria, resuelta en 2024, cabe destacar la participación de universidades españolas en diversas iniciativas que abordan retos estratégicos para el desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior desde enfoques complementarios.
[bookmark: _Hlk147010620]
Las universidades españolas que han obtenido financiación, en alianzas seleccionadas en esta convocatoria son: 

1. Fundación Universidad Francisco de Vitoria
2. Universitat de Girona 
3. Universidad Europea de Valencia, SL 
4. Universidade da Coruña 
5. Universitat de les Illes Balears 
6. Fundacio privada Universitat Abat Oliba CEU 
7. Fundacio per a la Universitat Oberta de Catalunya
8. Universidad Nacional de Educación a Distancia 
9. Universidad de Huelva 
10. Universidad de Malaga 
11. Universidad de La Rioja 

Por tanto, tras los resultados de la quinta convocatoria de la Comisión Europea, ya son 62 las universidades españolas las que forman parte de 73 Alianzas Europeas de Universidades. Un porcentaje elevado de las universidades públicas están integradas ya en alguna de dichas alianzas europeas.

La acción “Universidades Europeas” del Programa Erasmus+ tiene un valor estratégico para España, que ha liderado con ambición la puesta en marcha inmediata de un buen número de campus interuniversitarios. 

El Programa Horizonte Europa 2024-2027 tiene por objetivo reforzar las bases científicas y tecnológicas de  la UE para hacer frente a los principales desafíos, contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y mejorar la competitividad de la UE. El segundo pilar de dicho programa referido a los Desafíos Globales y Competitividad Industrial Europea, apoya la creación de asociaciones europeas (o partenariados europeos) con los Estados miembros y la industria para trabajar conjuntamente en I+i. Asimismo, el Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación (en adelante, PEICTI) fomenta el liderazgo y la participación de las entidades españolas dentro del programa Horizonte Europa, financiando iniciativas de Programación Conjunta, Partenariados Público-Privados y Asociaciones Europeas. El PEICTI se desarrolla como el segundo plan de desarrollo de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027, para el periodo 2024-2027, y nace con la ambición de consolidar el importante avance que se ha producido en el Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación. La Internacionalización, la Colaboración Regional y las Líneas Estratégicas, constituyen los programas transversales, los cuales se desarrollan a través de actuaciones que se incorporan en los programas verticales. Estos programas transversales ganan dimensión y visibilidad a lo largo de todo el PEICTI y le aportan mayor coherencia. Dentro del programa transversal que impulsa de la Internacionalización y coordinación con el Espacio Europeo de Investigación y de Innovación, se encuentra el programa vertical para la Investigación y el Desarrollo Experimental. A su vez, dentro de este programa se encuentra el Subprograma de Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo Experimental, para cuya consecución se trata de apoyar, por un lado, la participación de entidades españolas en programas europeos o iniciativas europeas e internacionales, de manera particular pero no exclusiva, en las convocatorias de proyectos de Horizonte Europa y otros programas con fondos europeos. Por otro lado, se fomenta el liderazgo en partenariados, consorcios y otras iniciativas europeas e internacionales.
La acción “Universidades Europeas” del Programa Erasmus+ tiene un valor estratégico para España que, de forma decidida, ha liderado con ambición la puesta en marcha inmediata de un buen número de campus interuniversitarios con medidas pioneras tomadas por nuestro país para facilitar su labor.
Por todo lo expuesto, se considera necesario proceder a la concesión en régimen de concesión directa de diversas subvenciones a las 26 universidades incluidas en las alianzas seleccionadas tras la resolución de la Convocatoria europea de propuestas 2023, a fin de favorecer la adecuada realización de los proyectos encomendados. 
Esta decisión refleja el compromiso del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en garantizar condiciones de igualdad y oportunidad para todas las universidades participantes en el proyecto "Universidades Europeas", promoviendo la consolidación de alianzas exitosas y la promoción de la excelencia en la enseñanza superior en España.

2. Objetivos.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, es el departamento de la Administración General del Estado encargado de la ejecución de la política del Gobierno en materia de universidades y las actividades que a éstas le son propias.

Desde su lanzamiento en 2017, la iniciativa “Universidades Europeas” está impulsando la creación de las llamadas Alianzas Europeas de Universidades como proyectos de cooperación entre instituciones de educación superior de los distintos Estados miembros de la Unión Europea. Este proyecto nace en 2017 con la visión de que innovación y emprendimiento son el motor clave para el desarrollo económico y en este sentido, el interés económico identificado para nuestro país es claro: posicionar a España como referente global a nivel educativo y también de internacionalización de la educación superior. El proyecto Alianzas Europeas de Universidades es reconocido dentro y fuera de España como una plataforma global de innovación y conexiones de alto valor entre los actores clave del ecosistema educativo europeo para la generación real de asociaciones estratégicas entre las instituciones de educación superior, para beneficio de las universidades españolas. Desde su creación, el proyecto ha ido creciendo en importancia y repercusión. Así, en la primera convocatoria de la Comisión Europea (EAC/A03/2018), 11 universidades españolas formaron parte de las 17 alianzas que recibieron financiación, 3 en calidad de coordinadoras y 8 en calidad de socias. Los resultados de la segunda convocatoria de la Comisión Europea (EAC/A02/2019) también fueron exitosos para las universidades españolas, puesto que 13 de ellas se sumaron a alguna de las nuevas 24 Alianzas Europeas de Universidades que fueron reconocidas y financiadas por la Comisión Europea. En la tercera convocatoria de la Comisión Europea (ERASMUS-EDU-2022-EUR-UNIV), a la que podían presentarse alianzas financiadas en la primera convocatoria y alianzas nuevas, los resultados volvieron a ser exitosos para el sistema universitario español, puesto que un total de 18 universidades españolas participaron en las alianzas que recibieron financiación por parte de la Comisión Europea (todas las que participaban ya en alguna alianza existente, 4 que se integraron en alguna de las mismas y 4 que coordinaron las 4 nuevas alianzas). El mismo patrón volvió a repetirse en la cuarta convocatoria de la Comisión Europea (ERASMUS-EDU-2023-EUR-UNIV), resuelta el 3 de julio de 2023, en la que se han financiado 26 alianzas. 
A los resultados anteriores se han añadido los correspondientes a la quinta convocatoria de la Comisión Europea (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV), resuelta en 2024, objeto de esta memoria, cuyos resultados fueron publicados directamente por la propia Comisión. En dicha convocatoria fueron seleccionadas 14 nuevas alianzas, en 10 de las cuales participan universidades españolas, lo que confirma el elevado nivel de implicación del sistema universitario español. Asimismo, se concedieron 8 sellos de excelencia a propuestas que, aun habiendo superado la evaluación de calidad, no pudieron ser financiadas por limitaciones presupuestarias, participando universidades españolas en 6 de ellas. 


El procedimiento de selección aplicable a estas convocatorias se articula mediante un régimen de concurrencia competitiva de ámbito internacional, dirigido a instituciones de educación superior de acreditada excelencia. Asimismo, dicho mecanismo responde al objetivo estratégico de fortalecer el espacio europeo de educación superior, correspondiendo la gestión y resolución de los citados procesos selectivos a la Comisión Europea. 

En cuanto al interés social, Alianzas Europeas de Universidades hoy tiene reconocimiento educativo lo que redunda en un mayor prestigio de instituciones y alumnos por cuanto entre sus actividades se incluye las de normalización e impulso de procesos de movilidad interuniversitaria, empresarial e institucional y además sirve como red para generar transferencia de conocimiento y escaparate de las universidades españolas.

Del adecuado funcionamiento y cumplimiento de objetivos de las instituciones beneficiarias de estas subvenciones directas en el ámbito de sus respectivas alianzas se deduce un interés público de indudable importancia, además de la consecución de diversos objetivos que son propios del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades:

· La promoción de la colaboración en el ámbito de la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica de las universidades con otros organismos públicos y privados de investigación e innovación. 

· La dirección de las relaciones internacionales en materia de universidades, así como el seguimiento de las actuaciones de la Unión Europea y de las organizaciones internacionales en este ámbito y la definición de los programas de cooperación internacional en el ámbito de la educación universitaria, de carácter bilateral o multilateral.

A razón de la diversa naturaleza de este conjunto de instituciones, se consigue que se traten de forma transversal una amplia variedad de materias indisolublemente asociadas al interés público, económico y social, como son:
· La conexión entre empresas, centros universitarios, investigadores y estudiantes a través de una organización centrada en Polos de Innovación de co-creación para la educación transdisciplinaria y orientada a los retos, entrelazados con la investigación y transferencia de conocimientos y la promoción de los valores europeos.
· Normalización e impulso de los procesos de movilidad interuniversitaria.
· Creación de ecosistemas de innovación interregional.
· La transformación medioambiental y sostenibilidad, así como la transformación social e inclusión.
· Intercambio de buenas prácticas impulsando la internacionalización, responsabilidad social, inclusividad y el compromiso regional.
· La puesta en marcha de programas interinstitucionales de Grado, Máster y Doctorado y de formación permanente, ofreciendo oportunidades de aprendizaje flexible, innovador y sin fronteras.
· Las acciones en zonas rurales, la promoción del multilingüismo, fomento de la ciudadanía europea, microcredenciales y proyección extraeuropea.
· La creación de itinerarios académicos abiertos y de itinerarios de titulación conjunta que culminarán en la obtención de grados europeos.
· La puesta en marcha de programas intensivos en formato híbrido.
· Definición de universidades postindustriales que den respuesta a las necesidades de las ciudades postindustriales. 
· La aproximación a la ciencia, la tecnología y la digitalización desde un enfoque centrado en la persona.

Todo esto hace preciso que las mismas cuenten en todo momento con los suficientes recursos humanos y materiales.

Las subvenciones que se regulan en este real decreto no tienen carácter de ayuda de estado a los efectos de la aplicación de los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, teniendo en cuenta el tipo y características de las instituciones beneficiarias y el objeto de las subvenciones.


3. Principios de buena regulación.
La norma se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, particularmente:
· [bookmark: _Hlk149895772]A los de necesidad y eficacia, puesto que esta norma es el instrumento idóneo para cumplir eficazmente con el propósito que persigue, esto es, atender el interés general, que se traduce en contribuir a garantizar el funcionamiento de las instituciones de educación superior españolas integrantes del programa “Universidades Europeas”, con el fin de alcanzar el cumplimiento de los diversos fines de interés público que les son inherentes, así como el fomento de la internacionalización de la educación superior española en el ámbito de la Unión Europea, la movilidad de estudiantes y profesorado entre las diversas instituciones de educación superior europeas integrantes de las Alianzas y la mejora de los sistemas educativos en el ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior.
· Al de proporcionalidad, al contener la regulación imprescindible para atender las necesidades que pretende cubrir, una vez constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a sus destinatarios.
· Al de eficiencia, ya que la iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en su aplicación, la gestión de los recursos públicos.
· Al de seguridad jurídica, toda vez que la norma contempla las garantías necesarias para la adecuada ejecución de las subvenciones de concesión directa en ella previstas, de conformidad en todo caso con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como con el Reglamento de la misma, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
· Al de transparencia, finalmente, toda vez que el texto del proyecto de real decreto será objeto de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” tras su aprobación en Consejo de Ministros, siendo una norma de general conocimiento y pudiendo ser objeto de los recursos que contra la misma procedan.


4. Alternativas

Habida cuenta de la existencia de las distintas alternativas, se considera lo siguiente:

Se descarta la alternativa de no aprobación del real decreto, dado que, de no proceder a la concesión directa de estas subvenciones, no se podrían sufragar completamente todas las actividades que se desarrollarán en el marco del proyecto “Universidades Europeas” de la Comisión Europea.

Se opta por la alternativa de aprobar el presente real decreto pues, a juicio del Departamento proponente, es la herramienta que posibilita la concesión de subvenciones a las instituciones beneficiarias para la financiación de diferentes actividades y programas que poseen los rasgos identificativos de interés público y económico que ameritan su concesión de forma directa, de conformidad con lo estipulado por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

De esta forma se pretende complementar la financiación europea tras atender a sus criterios de subvencionalidad que deben cumplir los gastos en que incurran las instituciones beneficiarias para poder ser objeto de cofinanciación de acuerdo con la Convocatoria de de propuestas 2024 (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV).



III. ESTRUCTURA Y CONTENIDO. 


El proyecto de real decreto consta de 18 artículos y 3 disposiciones finales.

En relación con el contenido de este proyecto de real decreto se destacan los siguientes aspectos:

· La definición del objeto, modalidad de las subvenciones y actividades subvencionables que prevé el proyecto de real decreto queda establecida en su artículo 1.

· El artículo 2 establece el procedimiento de concesión de las subvenciones. La competencia para otorgar esta subvención corresponde al Secretario de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades.

· El artículo 3 establece el sistema de notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos por comparecencia del interesado en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en los términos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

· El artículo 4 establece el régimen jurídico aplicable a las subvenciones, que se regirá, además de por lo dispuesto en el presente real decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su Reglamento, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas que resulten de aplicación.

· El artículo 5 regula las instituciones beneficiarias de las subvenciones de concesión directa previstas en esta norma reglamentaria y su acreditación de los requisitos establecidos antes del pago.  

· El artículo 6 determina las obligaciones que han de cumplir las instituciones beneficiarias, entre las que figuran las inherentes a las subvenciones públicas y su publicidad, con la finalidad de identificar el origen de carácter público de las subvenciones. 

· El artículo 7 regula el plazo de ejecución de las subvenciones. 

· [bookmark: _Hlk200471039]El artículo 8 prevé la posibilidad de que por parte de las instituciones beneficiarias se subcontraten hasta un porcentaje que no exceda del 50 por ciento de las actividades necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos que motivan el otorgamiento directo de esta subvención. A este respecto deberán entenderse como actividades de tipo instrumental aquellas actividades que no formen parte de las funciones que tienen atribuidas las universidades conforme a lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

· El artículo 9 establece la compatibilidad con cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos de aquellas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, siempre que la suma de las aportaciones recibidas, incluida las que se regulan en el presente real decreto, no supere el coste total de la actividad incentivada.

· El artículo 10 señala la cuantía y financiación de las subvenciones directas concedidas, que asciende a 1.330.871,16 euros, que se imputarán al presupuesto de gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. 

En este real decreto que ahora se tramita se estructuran las subvenciones a conceder siguiendo el único criterio de la diferente cuantía de la subvención a conceder a cada entidad atendiendo a su carácter de “coordinadora” o “beneficiaria” en la correspondiente alianza. La forma en la que se ha determinado la cuantía de la subvención a otorgar a cada beneficiario ha sido en función del crédito disponible en unos presupuestos de 2026 prorrogados de 2023, pero no se ha hecho realizando un estudio acerca de la determinación del importe individual de cada subvención, es decir, a pesar de aumentar el número de beneficiarios, la cuantía total a asignar a las universidades (independientemente de su rol como coordinadoras o beneficiarias) se ha mantenido. Es necesario subrayar que la Comisión Europea ha dado a cada alianza un presupuesto de hasta 14,4 millones de euros. Cada alianza tiene una media de 9 universidades participantes, por lo que la cuantía que cada universidad percibe a través de la subvención europea es aproximadamente de 1,6 Millones. Conforme a lo anterior, la aportación a través de este real decreto supondría adicionalmente 1/10 en el caso de las universidades que actúen como coordinadoras y 1/11 en el caso de las que lo hagan en papel solo de beneficiaria. Cabe destacar que no se han producido modificaciones en las cuantías asignadas a las universidades coordinadoras y beneficiarias respecto de las previstas en la edición anterior, regulada mediante el Real Decreto 613/2025, de 8 de julio.. 

De otra parte, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en su artículo 38, contempla el supuesto de prórroga de los Presupuestos Generales del Estado previsto en el artículo 134.3 de la Constitución Española, de manera que se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos en el «Boletín Oficial del Estado». En particular, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, prorrogados para el año 2024 y 2025, contiene determinadas disposiciones relacionadas con las subvenciones que son objeto de regulación por este real decreto.

Esta situación de prórroga presupuestaria automática desde el 1 de enero de 2025 no debe impedir el cumplimiento de los compromisos asumidos, en particular, la aprobación de esta norma al objeto de dar continuidad a la decisión política de apoyo a la creación de alianzas entre entidades de educación superior en el ámbito supranacional y, por lo tanto, otorgar subvenciones directas a las universidades que forman parte de alguna de las Alianzas Europeas seleccionadas en la cuarta convocatoria de la Comisión Europea, resuelta el pasado 3 de julio. 

Así pues, se conceden:

1. En atención a su carácter de “universidad coordinadora” de la correspondiente alianza en el marco de la acción “Universidades Europeas” del Programa Erasmus+, dotado de financiación por parte de la Unión Europea:

1. A la Fundacio per a la Universitat Oberta de Catalunya: 162.628,77 euros.
2. A la Universidad de La Rioja: 162.628,77 euros.


2. En atención a su carácter de “universidad beneficiaria” de la correspondiente alianza en el marco de la acción “Universidades Europeas” del Programa Erasmus+, dotado de financiación por parte de la Unión Europea: 

A la Fundación Universidad Francisco de Vitoria 129.804,71 euros
A la Universitat de Girona 129.804,71 euros
A la Universidad Europea de Valencia, SL 129.804,71 euros
A la Universidade da Coruña 129.804,71 euros
A la Universitat de les Illes Balears 129.804,71 euros
A la Fundacio privada Universitat Abat Oliba CEU 129.804,71 euros
A la Universidad Nacional de Educación a Distancia 129.804,71 euros
A la Universidad de Huelva 129.804,71 euros
A la Universidad de Malaga 129.804,71 euros

· El artículo 11 regula el pago de las subvenciones, que se abonarán con carácter anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión. El pago anticipado se justifica por las siguientes razones:
1. Se trata de una subvención destinada a sufragar fundamentalmente los gastos constitutivos iniciales durante el periodo de arranque de los proyectos, un pago aplazado o fraccionado no atendería al verdadero espíritu de la subvención. 
2. Flexibilidad para las entidades y estimulación de la actividad: La anticipación permite a las entidades beneficiarias disponer del dinero de inmediato para iniciar las actividades o proyectos que la subvención financia. Esto puede ser especialmente útil para entidades pequeñas o con limitaciones financieras. Por otro lado, el pago anticipado puede ayudar a impulsar la realización de la actividad o proyecto subvencionado al permitir que las entidades puedan empezar a trabajar de inmediato.
3. Facilidad de gestión: La propuesta de un pago único en esta subvención simplifica la gestión financiera de la subvención para ambas partes, la Administración como concedente de la subvención y el beneficiario. 
4. La Convocatoria que se subvenciona es la de propuestas 2023 (ERASMUS-EDU-2023-EUR-UNIV), publicada en el portal de oportunidades de financiación y licitación de dicha institución el 30 de septiembre de 2022. Dado el retraso en la entrada en vigor de la subvención objeto de esta memoria, se hace más necesario que antes el abono del pago anticipado y de una sola vez de la subvención por anticipado toda vez que la falta de recursos por los gastos iniciales en los que han incurrido las universidades pueden poner en riesgo la consecución del cumplimiento del resto de hitos y objetivos de la convocatoria. 
5. Seguridad jurídica: En todas las convocatorias hasta la fecha se ha previsto que las cuantías concedidas a las entidades beneficiarias se abonaran con carácter anticipado y de una sola vez en el momento de la concesión. Por coherencia con convocatorias anteriores y en virtud del principio de confianza legítima y por extensión de seguridad jurídica se ha optado por seguir una línea de actuación continuista.
6. En todo caso la redacción del artículo 10 del proyecto se ajusta a lo previsto en el artículo 17.3k de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. Se entiende que la redacción de este artículo 10 se ajusta a lo previsto en el artículo 17.3 k) de la Ley General de Subvenciones. La exención de garantía a las instituciones beneficiarias se justifica con base en cuatro criterios: 
· Primero, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de Reglamento General de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que conforme a su literal dice: "De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen de garantías de los fondos entregados" (énfasis en negrita propio).
· Y el segundo criterio, ha sido seguir el principio de confianza legítima, en virtud del cual no se ha estimado conveniente la exigencia ex-novo de unas garantías en esta convocatoria que no fueron previstas en las dos convocatorias anteriores (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-19804, https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-19412 y https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2025-14089).
· El tercero es que debe tenerse en cuenta que la generalidad de las entidades que pueden ser beneficiarias conforme las bases, tienen la naturaleza de entes públicos o entidades no lucrativas (universidades privadas). Para ambos perfiles, el artículo 42 de Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en su apartado 2.a) y 2.d) exonera de constitución de garantía salvo previsión expresa en contrario en las bases reguladoras. Las entidades no lucrativas de carácter privado que pueden ser beneficiarias, en virtud de sus reglas constitutivas, no puede distribuir sus beneficios a las personas que la controlan, sino que deben ser destinados a la realización de sus objetivos o fines. Por los motivos anteriores, no se ha considerado conveniente incluir la exigencia de garantías a estas entidades para la concesión de subvenciones (único instrumento de financiación que se contempla en el proyecto de orden), siguiendo igual criterio que en todas las convocatorias anteriores. 
· Por último, la exigencia de garantías a estas entidades supondría una carga burocrática excesiva que no se justifica, dado el bajo riesgo de insolvencias o incumplimientos del deber de reintegro que, por la experiencia de años de seguimiento, generan este tipo de beneficiarios.

· El artículo 12 desarrolla el régimen de justificación de las subvenciones, que incluirá la cuenta justificativa con aportación de informe auditor. También se indica que las instituciones beneficiarias deberán presentar un informe intermedio de las actuaciones.

· El artículo 13 regula la difusión y cómo ha de incorporarse el logotipo del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades en las actuaciones que se lleven a cabo, con el fin de identificar el origen de carácter público de las subvenciones.

· El artículo 14 regula el régimen de modificación de la resolución y la ampliación del plazo de ejecución de las subvenciones. 
Es de destacar que el régimen de modificación previsto en este artículo no es un mecanismo automático sino que queda condicionado en todo caso a la aportación de documentación justificativa que incluya la aprobación de dicha modificación por parte del organismo supervisor de la Comisión Europea.

· El artículo 15 establece el procedimiento de reintegro de subvenciones, así como las consecuencias derivadas del incumplimiento de las condiciones establecidas. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III de su Reglamento.
Por lo que respecta a lo previsto en el artículo 31.3 de la LGS, en cuanto a la obligación de solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público,  exceptúa aquellos casos en los cuales por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de instituciones  que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. Dadas las peculiaridades de los gastos subvencionables en que incurren los beneficiarios en convocatorias pasadas, se ha estimado conveniente no imponer esta condición amparado por la causa de exención prevista en el propio artículo de la LGS.

· El artículo 16 regula las infracciones y el régimen sancionador en materia de subvenciones.

· El artículo 17 versa sobre confidencialidad y protección de datos personales.

· El artículo 18 regula las obligaciones de los beneficiarios en materia de protección de datos personales.

· La disposición final primera se refiere al título competencial en el que se fundamenta la norma, recogido en el artículo 149.1. 15.ª y 30.ª de la Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica de las universidades y las actividades que a éstas le son propias, y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.
 
· La disposición final segunda habilita a la persona titular del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para que adopte las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto.

· La disposición final tercera señala que el real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 


IV. ANÁLISIS JURÍDICO.

1. Análisis jurídico.

a) Base jurídica y rango de la norma.

La base jurídica que establece la elaboración de este proyecto normativo está recogida en los artículos 22.2.c) y el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 67 de su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que, entre otras cuestiones, señala que el real decreto regulador tendrá el carácter de bases reguladoras de las subvenciones que establezca, e incluirá los extremos expresados en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley General de Subvenciones. Tales extremos son los siguientes:

a) Definición del objeto de las subvenciones, con indicación del carácter singular de las mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquéllas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.
b) Régimen jurídico aplicable.
c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.

El rango normativo, en cumplimiento de lo señalado en el citado artículo 28.2, es el de real decreto.

b) Engarce con el derecho nacional e internacional.

El proyecto de real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Las subvenciones que se regulan en este real decreto no tienen carácter de ayuda de Estado a los efectos de la aplicación de los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, teniendo en cuenta el tipo y características de las instituciones beneficiarias y el objeto de las subvenciones.

[bookmark: _Hlk146035710]Suponen antecedentes de la norma el Real Decreto 611/2019, de 25 de octubre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las universidades participantes en el proyecto “Universidades Europeas” de la Comisión Europea, el Real Decreto 1059 /2021, de 30 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las universidades participantes en el proyecto "Universidades Europeas" de la Comisión Europea y el Real Decreto 986/2022, de 22 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de diversas subvenciones a las universidades participantes en el proyecto "Universidades Europeas" de la Comisión Europea.

No prevé modificaciones de ninguna norma de igual o inferior rango del derecho nacional.

c) Derogación normativa.

La aprobación de este real decreto no supone la derogación de ninguna otra norma de igual o inferior rango. 

d) Entrada en vigor.

La disposición final tercera prevé que el real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

La presente norma queda exonerada de la aplicación del artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno ya que, en atención a su contenido, su aplicación requiere de inmediatez para atender las necesidades que se pretenden abordar.


V. ADECUACIÓN AL ORDEN CONSTITUCIONAL DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS. 


Este real decreto se dicta se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica en materia de universidades y las actividades que a éstas le son propias, así como la aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 149.1. 15.ª y 30.ª de la Constitución Española.

La norma proyectada no se estima que produzca impacto alguno en el orden de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.


VI. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN

Este proyecto de real decreto constituye una iniciativa del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, en el ejercicio de sus competencias como departamento de la Administración General del Estado encargado de la ejecución de la política del Gobierno en materia de universidades y las actividades que a éstas le son propias, así como del resto de competencias y atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 472/2024, de 7 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de este departamento ministerial.

Para la tramitación de este proyecto normativo se han evacuado los siguientes trámites e informes:

· Informe de la Intervención Delegada ante el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Informe emitido el XXXXX.
· Informe de la Abogacía del Estado del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Informe emitido el XXXXX.
· Informe del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, previsto en el artículo 26.9 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno en los términos del Real Decreto 1081/2017, de 29 de diciembre, por el que se establece el régimen de funcionamiento de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa. Se ha solicitado este Informe el XXXXX.


· Informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, previsto en la Disposición adicional primera número uno, de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Se ha emitido este Informe el XXXXX.

· Informe de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Artículo 26.5 párrafo cuarto, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. Se ha emitido este Informe con fecha XXXXX.

· Informe de la Secretaria General Técnica del Ministerio de Hacienda, artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Se ha emitido este informe el XXXXX.

Se ha solicitado la aprobación previa del Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública, conforme al artículo 26.5 párrafo quinto de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. Se ha concedido la aprobación previa el XXXXX. 

Las observaciones se recogen en el ANEXO I.

Asimismo, se ha sometido el proyecto normativo a los siguientes trámites:

· Trámite de consulta pública previa, según lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, entre los días 14 al 29 de abril de 2026. Sin aportaciones.

· Trámite de audiencia e información pública, según lo dispuesto en el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, entre los XXXXX. Con aportaciones de XXXXX. (ANEXO II)

VII. ANÁLISIS DE IMPACTOS

· Impacto económico (competencia).

La norma proyectada no se estima que produzca impacto alguno en materia de competencia. La elección como instituciones beneficiarias no afecta a las condiciones de autonomía en la organización, administración, gestión económica y oferta académica reconocidas para todas las instituciones. 

· Impacto presupuestario.

El real decreto propuesto limita su impacto presupuestario a los Presupuestos Generales del Estado y, en particular, al presupuesto del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

Las subvenciones previstas en este real decreto, por una cuantía total de 1.330.871,16 euros, tienen cobertura presupuestaria y se financiarán con cargo a los créditos de las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

En cuanto al impacto presupuestario de este proyecto, se cifra en un total de 1.330.871,16 euros del presupuesto de gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, o equivalente de ejercicios posteriores, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

Está previsto que las cuantías de las subvenciones sean de 162.628,77 euros para las universidades coordinadoras y de 129.804,71 para las universidades beneficiarias, en línea con la distribución relativa de las cuantías recibidas por unas y otras en convocatorias anteriores de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias actuales marcadas por la prórroga de los presupuestos Generales del Estado para 2026. La siguiente tabla recoge las cuantías por universidad en función de si se trata de una universidad coordinadora o beneficiaria: 

	Aplicación presupuestaria
	Entidad beneficiaria
	Rol de la universidad en la Alianza
	Cuantía

	28.09.322C.457
	Universidad de Huelva
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universidad de Malaga
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universidad Nacional de Educación a Distancia
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universidade da Coruña
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universitat de Girona
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universitat de les Illes Balears
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universidad de La Rioja
	Coordinadora
	162.628,77 euros

	28.09.322C.486
	Fundacio per a la Universitat Oberta de Catalunya
	Coordinadora
	162.628,77 euros

	
	Fundacio privada Universitat Abat Oliba
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Fundación Universidad Francisco de Vitoria
	Beneficiaria
	129.804,71 euros

	
	Universidad Europea de Valencia, SL
	Beneficiaria
	129.804,71 euros



Por tanto se conceden las siguientes subvenciones directas a las universidades que se enumeran a continuación por importe total de 1.493.499,93 euros (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS), de los cuales 941.457,03 EUROS (NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON TRES CÉNTIMOS) con cargo a la aplicación 28.09.322C.457 (universidades públicas), y 552.042,90 EUROS (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS) con cargo a la aplicación 28.09.322C.486 (universidades privadas), ambas del Presupuesto de Gastos del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, a imputar en el ejercicio 2026.

Se considera que este coste se encuentra justificado por las razones que impulsan el proyecto de real decreto de concesión directa de la presente subvención y que es ajustado a las necesidades que se pretende atender con él, de acuerdo con los objetivos descritos al principio de esta memoria. 

· Impacto de cargas administrativas.

-	Análisis de las cargas administrativas 
 
La norma no incluye otras obligaciones que las que ya vienen recogidas con carácter general en las normas que han venido regulando las convocatorias anteriores de esta actividad subvencionada. De esta manera no se imponen trámites diferentes de los recogidos en los Reales Decretos 1059/2021, de 30 de noviembre y 986/2022, de 22 de noviembre antecedentes directos de este proyecto.
A efectos de la esta memoria, y conforme a lo previsto en la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo que aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de diciembre de 2009, se consideran cargas administrativas todas aquellas tareas de naturaleza administrativa que deben llevar a cabo las empresas para cumplir con las obligaciones derivadas de la norma. Dentro de esta definición se entienden incluidas también aquellas actividades voluntarias de naturaleza administrativa derivadas de una diligente gestión empresarial (solicitud de subvenciones, inscripción en registros voluntarios, solicitudes de claves de servicio…).

Para el cálculo se ha procedido a identificar y a cuantificar las cargas administrativas conforme a la guía antes mencionada para la medición del coste directo de las cargas administrativas, y los datos que figuran en las estadísticas publicadas en la página web del INE (www.ine.es) en particular, las del Directorio Central de Empresas.
  
La medición de las cargas administrativa se efectúa aplicando tres valores: el coste unitario, la frecuencia anual y los beneficiarios que deben cumplir con esa carga, conforme se indica en la Guía Metodológica para la elaboración de la memoria del análisis de impacto normativo. 
 
Como en los procedimientos de subvención de años anteriores la tramitación se inicia mediante la correspondiente solicitud telemática. La frecuencia de la solicitud es de una vez por convocatoria de carácter anual por lo que el coeficiente de cálculo correspondiente a la frecuencia es de 0.1. Tal y como se ha previsto en la Guía Metodológica el coste de la presentación telemática se estima en 5 euros/solicitud y este coste no ha variado de la convocatoria del 2022 a esta.  Por último, el número de solicitantes corresponde exactamente con los beneficiarios de las subvenciones nominales. 

Sin embargo, en este proyecto de real decreto se ha producido un ligero aumento en el coste de las cargas administrativas con respecto a la convocatoria anterior. Esto es debido a que, en la convocatoria de este año, en el artículo 12.1, como régimen de justificación se ha previsto como obligación para los beneficiarios la obligación de presentar una cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, conforme a lo previsto en la normativa reguladora de subvenciones. Dicha obligación implica para las entidades beneficiarias la contratación de servicios externos de auditoría o revisión financiera, constituyendo, por tanto, una carga administrativa de naturaleza económica. No obstante, esta carga se considera:
· proporcionada al volumen de recursos públicos gestionados, 
· adecuada a las exigencias reforzadas de control financiero vinculadas al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
· y coherente con los principios de buena gestión financiera, trazabilidad y verificación exigidos por la normativa europea y nacional aplicable. 

Asimismo, la utilización de la cuenta justificativa con informe de auditor permite simplificar las actuaciones posteriores de comprobación administrativa por parte del órgano concedente, favoreciendo una mayor eficiencia en la gestión y control de los fondos públicos.
A efectos de estimación de cargas administrativas, y conforme a los criterios orientativos previstos en la Guía Metodológica, se ha considerado un coste medio unitario de 1.500 euros por entidad beneficiaria, correspondiente a la contratación de servicios externos de auditoría. No obstante, el proyecto normativo recoge entre las actividades subvencionables del artículo 1.4, los gastos derivados de la contratación de servicios externos de verificación de cuenta justificativa a través de la aportación de informe de auditor. 

Esta actividad adicional con respecto a la anterior convocatoria, se ha cuantificado administrativamente mediante el coste de “Presentación electrónica de documentos, facturas o requisitos” que se estima en 4 euros/solicitud/documento.

	PROYECTO DE REAL DECRERTO de Concesión directa de Subvenciones Alianzas Europeas

	OBLIGACIONES
	Artículo
	Coste
	Frecuencia
	Solicitantes
	Coste anual

	Solicitud de concesión de la subvención. 

Vigencia 1 año 
	2.2
	5 
	0,11 
	10
	5.5 euros 

	Presupuesto estimativo del coste de las actividades a financiar.
Vigencia 1 año
	2.3
	4
	0.11
	10
	4.4
euros

	Presentación de informe intermedio
Vigencia 1 año
	12.2
	4
	0.11
	10
	4.4
euros

	Presentación de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor
	12.1
	4
	0.11
	10
	4.4
euros

	Coste Total PRD
	18.7 euros/beneficiario



Por todo lo anterior, las cargas de carácter meramente administrativo en esta convocatoria ascienden a 18.7 euros/beneficiario lo que supone un coste no significativo con respecto a las cuantías de las subvenciones que van a recibir cada una de las instituciones beneficiarias de la subvención que van desde los 162.628,77 euros hasta los 129.804,71 euros.



· Impacto por razón de género.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26.3.f) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno y el artículo 19 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se indica que el impacto del proyecto por razón de género es nulo, al tratarse de una medida de atención extraordinaria y puntual, dirigida a garantizar adecuado funcionamiento de diversas instituciones de educación superior públicas y privadas españolas en el seno de las distintas alianzas que conforman el programa de la Comisión Europea conocido como “Universidades Europeas”, una vez han sido seleccionadas por dicha institución de la Unión Europea en el marco de la Convocatoria de propuestas 2024 (ERASMUS-EDU-2024-EUR-UNIV).

Este proyecto de real decreto y la presente memoria del análisis de impacto normativo, tal y como se ha explicado en la descripción de la tramitación (Punto VI), han sido objeto de revisión por parte de la Unidad de Igualdad de la Subsecretaría de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1.k) del Real Decreto 431/2020, de 3 de marzo.

· Impacto por razón de cambio climático.

La norma proyectada no se estima que produzca impacto alguno en materia de cambio climático, valorado en términos de mitigación y adaptación al mismo.

· Impacto en la infancia y la adolescencia. Impacto en la familia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así como con lo establecido en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, se ha procedido al análisis del impacto del proyecto en la infancia y la adolescencia, y en las familias. Se considera que dicho impacto para ambos aspectos es nulo, al tratarse de una medida de atención extraordinaria y puntual, como en el caso anterior.

VIII. EVALUACIÓN DE RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE LA NORMA

Dada la naturaleza y contenido de la norma proyectada, una vez considerado lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, y en el artículo 3 del Real Decreto 286/2017, de 24 de marzo, por el que se regulan el Plan Anual Normativo y el Informe Anual de Evaluación Normativa de la Administración General del Estado y se crea la Junta de Planificación y Evaluación Normativa, se considera que no es precisa la evaluación «ex post» de este real decreto.



ANEXO I: OBSERVACIONES DE LOS INFORMES RECIBIDOS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROYECTO


	Observaciones
	Sí/No
Aceptada
	Comentarios

	Informe Intervención delegada del día XXX de XXX de 2026

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Informe Abogacía del Estado del día XXX de XXX de 2026

	
	
	

	Observaciones previas al informe de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Observaciones previas al informe de la Secretaría de Estado de Función Pública (A.P.) 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Observaciones del Informe de la Secretaría General técnica del Ministerio de Hacienda (art. 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) (Recibido el XXX de XXX 2026).

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	





ANEXO II: OBSERVACIONES DURANTE EL TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA


	Observaciones
	Sí/No
Aceptada
	Comentarios

	[Nombre de la entidad]

	
	
	

	[Nombre de la entidad]

	
	
	

	[Nombre de la entidad]

	
	
	

	[Nombre de la entidad]
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